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DISPONGO:

ArtIculo primero.-Se apru,eba. la lncoI'P9:nJ.ei6n voluntarÍa de
los MuniciplOS de Fuentemtzarray Val<tevarnéS al. de Campo
de San Pedro, en la provincia oo. Segov:lJ¡. ___ .- >

Artlculo segundo.-Quedo faculla<!o el MlnIstel10 de 10G<>
bemaclÓ11 para- dietar las-- dlsPQS!clones que pudiera- exigir ,el
cumplimiento de este Decreto. '

As! lo dispongo por el presente Decreto, dedo en. Son Beb....
tián & doce" de septlembrede mU novecientos setenta.

FRANCISCO :FRANCO

El MinIstro de la GobernacIón,
TOMAS GARlCANO 0081

]JECRETO 30391!970,de 12 !l~ septíembre, por el
que se aprueba. la tncorPD1'acfOn .del J(unicipto de
NIJTr06 de Cut/lar atolle S~m,/iWl, de la provIncia
de SegOllla.

Los AyuntamIentos de Narros de C\!éUor y 6omboaJ, de
lo provincIa de 8egovio, acor!lor~oon el qÍlÓl1Jln leg"a/ sollcitar
y aeeptoriprespeettvomente.. 1!Io m.,.,..pon\Clón d.el Prlm..ero de
los Mutllc los al ..~dp,. por .exlsl;1r . DlQtlvos ~tesde
neceslded '1 oonvemeneIo""""ÓlÍl\Cll Y ~lnJ$rotlv•.

Cumplldas en el expedlelíte l.. ~Il!iLdi> Procedlnllento que
est&bleeen los Cuerpee legal<>ivIt<ntes .~ la ,Il)l.\erl..obron
en el mismo los ln10rmes fo,VQr!loI>I'" de kíiI! <»:ganismos provin
ciales oonsuIted<JOl y se ocrecUta. 1!Io ~elO de·. 10$ notorios
motivos de oonvePlenclO""""óllll'" Y ~_!Iotlva exigidos
en el articulo ...torce. en riOIllclÓll con ~ trece. llll&I'tedo el.
de lo Ley de Régimen Lo<lL!Wá"uep~acordOl'la lneor-
pora,eIÓll. .

En .u virtud, de oonf01'Dl1d1l<l Con losdlctálllenes emItidOS
por lB. DlreoeIÓll General de ,¡\!\!I1!tIlstraci<lll.Lo<lL! y por la C<>
mlslón Permanente del Consék>de ~,aproPll"'tl' del
MJnistro de la OObernacIÓll y _la. dellbéraclón d~ComeJo
de lI4lnlstroe en SU _ deldla """" di> septIembre de
núl novecientos selelítl\,

DISPONGO:

articulo primero.-Se oprueba 1l' ln<:or¡¡Oración .voluntarlo del
MUuleI¡>lo de Norros de CUéIIar al de saml>oal. de 1!Io provlnc:lo
de Segovla. .

Artlculo segundo.-Qued!lo fMUlla<!9 el MinisterIo de la GO
bernaclón para dletor 1118 dlsJ>l'l!lcione. q,ue pudiera exigir. el
cumpllmlento de esteDe<:J:éto.

As! lo dls¡,(mgo por el presente Decre\q;dado en f>a,n Beb....
tián .. doce de septiembre de. mU novecientos ""tonta.

FR.ANCISCQ F'Il.ANCO

El Mitl1st!ro de la Qobel'llBA;1ón.
TOMAS OARICANO 0081

DECRETO 304U11970,de 8 @: octubre,. por el que
se autoriza a la Caja Postal de, AhOTTO$ para la
adquIsiCión por gestlón dlre,*, de lo<Jal<ls en Va
lencia (sucursal <le llv.zafajpat<J. instalación de
103 servicios' propiO& "(t, la Entidtui' ti .de Correos
y Telecomunfcacfón,. ,'con oorgo. al ,preaupuesto de
este. Organismo, autótUnnopqr' 'Un, importe de pe-
setas 7.639.850. .

El creciente desarrollo de 'los Ser vicl08P<lSta1es ~, Telegrá
ticos Y de CaJo Postal de. Ahorros, hace Ilt""lsa; lB. InstalacIón
de' unJo nueva EstafetBrsuc:u1'S8.len-VaIencla,'·(aucursal,de Ruza..
fa). en locales o soIoredlf;~le que reW¡a laadellIdas condi
ciones para mejo-rar los~e101':tm. .taniln1pertante: ~arr1ada.

El articulo cuorento y OCI\O e} di> l& O~enanza Postal prevé
lo ~Óll en actlvl<iadel' de Interé• ...,...,á1 odeesr~er
social que fávorezcan el conociinJ.ento-de l~f1n"Y;_-servici9S
de lB. CJa,Ja Postal de Ahorros y .UDll'YW~.ón y<\esarr:Qllo.
y el actIcuIo cincuenta Y Íl110 dellJ. ml$ln.l'aulo!:Jza I..·lnv~
de dJsponibllldade. del FoIl.do. de1l<!$I!I'VIl.en la edquislelón o
<:onstl'\leclón de edIfICIO!! "ara alOlan!I",,~ lje1ll8 ó(l<linaa, a
cuyo objeto tlguran 1.. consIg~$ ~dlel!o!és en el
~==~ $~fscl~~t~~ ...p1tw0 VI'C""''''l'toSSl!lselentos

Convoeadoel oportuno ~:parall1.~q1.UsJclón·de .loca.
lrs o 'solares, fUé declarado deste;:~ por no :-presentarse propo
siciones aceptables. obtenténdose la- autoriU.ei6n para la adqui-
sición por gestión -directa. . _:

Merced a lasgestionesreal12adaa. ha.podido obtenerse oferta
de los siguientes locales: - _. - _'

Locales propiedad de don Vicente Martfnez..Medlna.Montoro.
de -setecientos dos coma dieclnuevemet,aO$ tuadtMO$; _:si~ -en
la caJle de AuslasMarch, nÜD1ero-diec1nueve:. de Valentía,para.

'1' If'JI i :1"'111' .1

El Ml$tro- de la Gobernación,
TOMA8GARlCANO- 0081

DECRETO 304111970, de 8 de octubre, por el que
86 autori.ea ti la Cata Postal de Ahorros para la
atúlui3f;qfon. por gestión directa; de- un solar en
COlmetUlTViejo (Mad,nd) para construir e mstalar
l08Se1'vicios propios de la Entú1a4 yde Correo, 11
TeleCQmu1licación,con cargo al presupuestode'Bste
Organismo autónomo: por un importe de .1.900.oIJO
pe3etas.

Los servicios de Correos y. Telecomunicación necesitan". en
tre otras iO~ de lapro.vinc1a. de ·:Madrid. establecer nuevo edi
rício en COlmenar VieJO, .en loeilles o solar edlficable que re
unan 1M debldaacondic1ones pata mejora~ los semcios de·tan
importan~' localidad,: 'en él momento actual muy deficiente-
mente inStalados. . '

ELa.rticUlo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal. prevé
la cooper~16nen actiVidades de i:1terés general o de carácter
social Que ,favorezcan ~ei conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Aho1T05 y su mayor expansión y desarro
llo, yelartíctIlo cincuenta y uno de la mism:l autoriza la invef
61/ :1 dedi$POn1bilidades de Fondo ce Reserva en la adquisición
(' construcción de .edificios para Uojamiento de las oficinas, a
cu:"o objeto figuran las .. cO~$1laeiones .. correspondientes en el
presuPlJe:&oo de la Entidad. capitulo VI, conceptos seiscientos
veintiuno y seiscientos. once.
Con:~o el~no concurso para la adquisición .de 'loca

lElti oSpIares fUé declarado dt!!Sierto. por ~o presentarse propo
5icione$~bles, obteniéndose. la autorización' para 1&.adqul
slel: n por gestión dlr""te.

MeI'(:ed. a l8S gestIones _(las. ho podi2, obtenerse oferto
~el siguiente. solar: '. . -. .
80~ Ilt!llllédedlj~ don RIeordo López Pér.... de doscIentos

ochent;aycuátro coma, cjncuent& metros cuadrados. sito .en 1&
calle d~l._t.nco, .:nátneros tres.1 cfneoc/v. a calle del Rastro.
de COltnenor Viek> (Ma<lrld). _o p(l$terlor InstalacIón de los
servicies PrOPIos y de COrreos y TeleéomunicaeIón en la.re!&-
rida loeaUdª",. . .

LoPlf!!Cclón Genero! del l'otrlmonlo del Esla<!o y lB. In
terveI\~ón Qi!neral de l& Admini.trá<:Ión del EStedo. informan
que consideran pr~ente expr~r su conformidad a la adqui
sici6n,'de acuerdo'con 10 dispuesto':en el articulo cuarenta y
tres. api!ttado b) de la Ley dé EntIdadés Estatales Autónomos,
por constp~rar tal solar ünlco apto para .la finalidad a que se
destina.

En:eonsideraclóna lo expuesto.::a propuesta del Ministro de
la G9~rna.cián•.previa· deliberación det Consejo de Ministros en
a'L reun:i6n" del d1a vetntitrésdeseptiembrede mil novecientos
setenta,
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DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con ·10 establecido en el
articulo cuarenta y tres, apartado b' ele 1::-. Ley de veintiséis de
diciembre de mil novecientos ctncup..uta y ocho de Régimen Ju
rldico de Entidades Estatales Autónomas. se autotlza a la Caja
Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa el siguiente
solar:

Solar propiedad de don Ricardo López Pérez, de doscientos
ochenta y cuatro coma cincuenta metros cuadrados. sito en la
calle del Estanco. números tres y cinco, e/v. a la calle del &as
tro de Colmenar Viéjo (MRdrid), por considerar q.ue las condi~

clolu__; especiales de dicho solar 10 califican de unieo para la
ubicación de los servicios en la referida localidad.

Articulo segundo.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
pr'';a que; previa las formalidades "'le proceda.l. construya di
cho solar. a fin de instalar los servicios propios de la Entidad
y de Correos y Telecomunicación. con cargo IR; dotaciones de
su presupuesto, capitulo VI. cenceRtos seiscientos velntiuno y
seiscientos once, y para su Fondo de Resetva.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se l1e~
varána cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setent:'.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la Gobernación.

TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 3042!1970, de 8 de octubre, sobre cons
trucción de una casa-cUftrtel para la Guardia Civil
en Don Benito (Badajoz).

. Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio con treinta y
tres viviendas y dependencias destinado a acuartelamiento de
aa Guardia Civil en Don Benito (Badajoz), y apreciándose que
en' el mismo se han cumplido los requisitos legales. a propuesta
d(: Ministro de la Gonernación y previa deliberación del Con
se. J de Ministros en su reunión del día veintitrés de septiembre
,de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero. - Se aprueba eJ proyecto-presupuesto de
construcción de treinta y tres vivi'endas y servicios complemen~

tarios, con destino a acuartelamiento de 1~ fuerzas d~ la Guar
dia Civil en Don Benito (Badajoz), por un lmporte total.de doce
millones quinientas cuarenta y ocho mil novecientos cuarenta
l' nueve pesetas, cuya financiación se efectuará de la siguiente
forma: Dos millones de pesetas aportadas por el Ayuntamiento
de la citada localidad. para ayuda de las obras, y diez millones
qUinientas cuarenta y ocho mil novecientas cuarenta y nueve
pesetas imputables a los Presupuestos Generales del Estado y
.1etalles siguientes: Siete nrtlIones quinientas mil pesetas con
cargo al crédito figurado en el concepto dieciséis, cero seis, seis
cientos once del presupuesto vigente; un millón de pesetas al
cel afio mil novecientos setenta y uno. y dos millones CUarenta
y ocho mil novecientos cuarenta y nueve pesetas al de mil no
vecientos setenta y dos, aplicándose en estos dos últimos años
la mism . titulación que en el actual o la que recoja este con
cepto en dichos ejercicios.

Articulo gegundo.-Para la ,adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso-subasta. que prevé el ar
tículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto arti~

culada de ocho de. abril de mil novecientos sesenta y cinco y su
realización se llevará a efecto en el plazo de veinticuatro meses.

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este·Decreto.

asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
Il. ocho de octubre de mil novecientos setenta. •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GObernacIón.

TOMAS QARICANO nONI

DECRETO 3043!1970. de 8 de octubre. sobre cons
trucción de casa-cuarUl para la Guardia Civil en
Algeciras (Cádiz).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de casaMcuartel para la Guar~
d"1, Civil en Algeciras (Cádiz), y apreciándose que en el mismo
se han· cumplido los requisitos legales: a propuesta del Minis
tn de la GobernaCión y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dIa veintitrés de, septiembre de mil no
vecientos· setenta,

DISPONGO:

Articulo primero. - Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Algeci~
"'-".s (Cádiz)" por un importe total r~ cuarenta y un millones dos
cientas sesenta y cinco mil ciento setenta y dos pesetas. cuyo
gE-sto se autoriza con imputación >_ los Presupuestos Generales
d, 1 Estado ~ detalles siguientes: quinc1 mlUones de pesetas con
cargo al crédito figurado en el concepto dieciséis. cero seis, seis
cientos once del presupuesto vigente; un millón de pesetas con
cargo al del año mil novecientos setenta y uno; diez millones
de pesetas con- cargo al del ,año mn novecientos setenta: y dos,
y quince millOnes doscientas sesenta N cinco mil ciento setenta
y dos pesetas al del mil novecientos setenta y tres, aplicándo3e
en estos tres últimos años la misma titulación que en el actual
o la que recoja este concepto en dichos ejercicios.

Articulo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso-subasta. que prevé el ar·
tIculo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto ar
ticulado de ocho de a.bri1 de mil novecientos sesenta y cinco,
y su realización se llevará a efecto en .el plazo de treinta y seis
meses.

Artículo tercero.-Por los Minist€rios de Hacienda y de la
Gobernación t:e dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho <;le octubre de mil nov~ientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GObernación.

TOMAS GARICAN:O GORI

DECRETO 3044!1970, de 8 de octubre, sobre cons
trucción de casa~euartel para la Guardia Civil en
Puertollano (Ciudad Real)•

Examinado el expediente. instnúdo por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Puertollano (Ciudad
Real), Y aptedandose que en el mismo se han cwnpl1do los re

. quisitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo (~e Ministros en su reunión
del dia veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero. - Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio destinado a acuartelamiento de la
Guardia Civil en Puertollano (Ciudad Real),· por un importe te
tal de dieciséis millones trescientas sesenta. y 6nco mil una pe
setas, cuyo gasto se autoriza con imputación a los Presupuestos
Ger. erales del Estado y detalles siguientes: Nueve romanes de
pesetas con cargo al crédito figurado en ef concepto dieciséis,
cero seis, seiscIentos once I del presupuesto vigente; un millón
cien mil pesetas al del afio mil novecientos setenta y uno, y
seis millones doscientas sesenta y ciÍloo mil una pesetas· al del
añ:> mil novecientos setenta y dos, aplicándose en estos dos úl
tImos aftas la misma titulación que en el actual o la que recoja
este concepto en dichos ejercicios. '

Articulo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso-subasta. que prevé el
articulo veintiocho de la Ley de Contratos. del Estado, texto al"
ticulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco, y
su realización se llevará a efecto en el plazo de veinticuatro
meses,

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y. de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje..
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

TOMAS GARICANO GON"I

DECRETO 3045!1970, de 8 de octubre. sobre cons
trucción de treinta 11 seis viviendas en la casa
cuartel de la Guardia Ctvil de Gijón (Oviedo).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción rq treinta y seis viviendas en
la casa-cua:tel de la Guardia Civil de Gijón (Oviedo), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requJsitos lega
les, a propuesta del Ministro de la. GObernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su ,reunión del dia vein
ti~rés de septiembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero. - Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de treinta y seis viviendas en la casa-euartel de la


